
 

    MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO, YORO 
HONDURAS C.A.  

Telefax 2446-60-12 
 

      
 
 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 

Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 45/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable  

Corporación  Municipal el día martes trece del mes de octubre del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 

Bernardo Francisco Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid 

Oseguera Martínez  José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 

Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo 

Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 8.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Por unanimidad autorizar la cuenta 553 con la cut en Banco 

DAVIVIENDA.  

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos  mil dieciséis. 
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establecido en la escritura que dicho terreno no podrá ser vendido e hipotecado ni 

traspasado a terceros ya que constituye un patrimonio familiar.  

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos  mil dieciséis. 
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La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la 
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dictamen de observaciones y recomendaciones de la secretaria de derechos humanos, 

justicia, gobernación y descentralización al informe de rendición de cuentas y avances 

físicos y financieros de proyectos del primer trimestre del año 2015.  

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos  mil dieciséis. 
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UNANIMIDAD ACUERDA: Aprobar la venta de solares en dominio pleno a las 
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1) Sandy Mabel Morales Umanzor col. Los laureles clave LP124K-06-014 área total           

    549.16mts² total a pagar L.8, 237.40  

2) Eudora Díaz col. Reparto clave LP111W-22-008 área 143.55 total a pagar L.4, 306.50 

3) Gladys Ondina Sandoval Figueroa barrio arriba clave LP112E-01-013 área 436.13mts²    

    total a pagar L. 52, 355.60 

4) María Margarita Oseguera Rodríguez clave LP111H-28-004 área 304.33mts² a pagar 

     L. 9,129.90 col. Universitaria. 

5) Wilmer Ramón Rodríguez Cano col. San Luis clave LP123A-23-013 área 512.22mts² a  

    Pagar L. 7, 683.30 

6) Rosio Marelin Coto Banegas col. San Luis clave LP112M-06-007 área 537.92mts²a 

pagar  

    L. 868.80 

7) Ricci Xiomara Sánchez col. Reparto clave LP111H-35-001 área 543.43mts² a  

    pagar L. 10,  302.90 

8) Juana Isolina Solís Díaz col. La masica clave LP114O-09-003 área 540.44mts²  a pagar  

    L.8, 106.60 

9) Wilmer Ramón Rodríguez Cano col. Valle fresco clave LP123A-23-011 área 669.77mts²  

    a pagar L. 10, 046.55  

10) Ligia Cristina Sánchez Soto col. Satélite clave LP112T-20-009 área 219.72mts²a pagar  



       L. 4, 495.80 

11) Gladis Ondina Sandoval Figueroa col. Marco Tulio Delarca clave LP111Y-09-001 área  

      total 210.14mts²a pagar L. 6, 304.20 

 

 

 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos  mil dieciséis. 
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Ley le confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos 

correspondientes al año 2015, se encuentra la inscripción que literalmente 

dice: Acta Nº 45/2015.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable  

Corporación  Municipal el día martes trece del mes de octubre del año dos mil 

quince.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Ing. José Tomas Ponce Posas, asistido 

por la Vice Alcaldesa Municipal Lcda. Audelina Dinora Solís y los Señores Regidores: 

Bernardo Francisco Herrera Oseguera,  Edy Armando Acosta Duarte,  Denis Adalid 

Oseguera Martínez,  José Miguel Ángel Romero López, Gissela Yanire Figueroa Edwin 

Adonay Peraza, Livio Filiberto Moncada, Faustino Lozano Duarte, Oscar Donaldo 

Martínez y Roldan Ovil Zelaya Chirinos.- Punto 8.- LA CORPORACION MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 
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ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 

Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos  mil dieciséis. 
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Extendida en la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, a los trece días del mes de 

Diciembre del año dos  mil dieciséis. 
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